RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23  DE  DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009365, Ent. N° 7457/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 46/2014 convocada para la contratación de Organización de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo, para asesoramiento técnico, capacitación y seguimiento de las cooperativas sociales, en la Regiones: 2 - Departamentos de Salto, Paysandú y Río Negro; 3 - Soriano, Colonia y Flores; 4 - Montevideo, Canelones y San José y 5 - Maldonado, Lavalleja, Rocha y Treinta y Tres, por el plazo de doce meses a partir de la firma del Convenio, renovable por menor o igual período;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web Compras y Contrataciones Estatales de fecha 28.10.2014, en el Diario Oficial de fecha 31.10.2014 y en la Revista Contacto;
 

                 2) que, con fecha 20 de noviembre 2014, se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron tres propuestas: Asociación Civil Cooperare (Región 2); Centro Cooperativista Uruguayo (Región 2) y Asociación Civil El Abrojo (Regiones 3, 4 y 5);
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de diciembre del 2014 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y los puntajes obtenidos por cada una de las Asociaciones, aconsejó las siguientes adjudicaciones: Centro Cooperativista Uruguayo para la Región 2 y a la Asociación Civil El Abrojo para las Regiones 3, 4 y 5;

 4) que consta  Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministro de Desarrollo Social, por el cual adjudica el objeto del Llamado de acuerdo con el informe de la Comisión Asesora actuante, por un monto que se discrimina de la siguiente forma: Asociación Civil Centro Cooperativista Uruguayo, Región 2: hasta $ 5:122.259 y Asociación Civil El Abrojo (Regiones 3, 4 y 5): Región 3: hasta $ 2:883.869; Región 4: hasta $ 11:884.672 y Región 5: hasta $ 4:058.172. Asimismo, se aprueban los textos de los Convenios a suscribir que se consideran parte integrante de esa Resolución, y se establece que el plazo de la contratación será de 12 meses a partir de la firma de los mismos, pudiéndose prorrogar por igual o menor período;
5) que se adjuntan Proyectos de Convenio a celebrar por el Ministerio de Desarrollo Social y cada una de las Asociaciones adjudicatarias citadas ut supra. En la Cláusula tercera de los mismos, se establecen las obligaciones de las partes, comprometiéndose el MIDES a transferir a cada una de las Asociaciones Civiles nombradas los montos citados precedentemente, determinados para cada Región y pagaderos en tres partidas, fijándose los plazos en que se abonarán cada una de ellas y los ajustes correspondientes.  En la Cláusula cuarta se establece que el plazo de vigencia de los Convenios será de doce meses contados a partir de la suscripción de los mismos, pudiéndose renovar por hasta un periodo igual o menor, previo informe favorable de gestión;
6) que luce, documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000309 de 03.09.2014, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 500, Proyecto 112, Objeto del Gasto 559, TC “Transferencias corrientes a otras instituciones sin fines de lucro”, por un total nominal de $ 3:743.935;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que el Ministerio de Desarrollo Social, a través del Departamento de Cooperativismo, tiene entre sus cometidos  promover, formar, capacitar y asesorar a emprendimientos productivos asociativos de tipo cooperativo, con el objetivo de crear puestos de trabajo genuinos en el marco de una cultura de participación y de gestión colectiva que tenga impacto tanto en las personas que lo integran como en la comunidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Suscritos los convenios por el Ministerio de Desarrollo Social y Centro Cooperativista Uruguayo y la Asociación Civil El Abrojo, y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora las intervenciones de las eventuales renovaciones de las contrataciones que se celebren con las adjudicatarias (Resultando 5); y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.
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